
  

INDUBARZA S.A. 

Guayaquil, Junio 03 del 2019 

Estimado 2 1147 - 107 
Sr: Manuel Franklin Barzallo Peralta 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cumplo con comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
INDUBARZA en sesión celebrada el día 03 de Junio del presente año, decidió nombrar 

a usted Gerente General de la sociedad. Este nombramiento es por el periodo de cinco 
años, por lo que en el ejercicio de su cargo, le corresponde en forma individual la 
representación legal, judicial extrajudicial de la compañía, en conformidad con lo 
dispuesto en la escritura pública otorgada por el notario vigésimo quinto del cantón 
Guayaquil, Dr. Ivole Zurita Zambrano, el 14 de Febrero del 2007 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 06 de Marzo del 2007.- 

Augurándole beneplácitos por este nombramiento debidamente autorizado por la Junta 
General. 

    

  

Lon 
Angela Cd; ova Caise 

Secretaria de la Junta 

Razón.- Yo, Manuel Franklin Barzallo Peralta, acepto el nombramiento al cargo del 
Gerente General de la empresa INDUBARZA S.A. 

Guayaquil, 03 de 4unio del 2019 
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SÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ascisrro EN HOJA DE SEGURIDAD 
Mao ADJUNTA       

GUAYAQUIL: Padre Solano 1021 Av. Quito - Machala
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INDUBARZA S.A., a favor de MANUEL FRANKLIN BARZALLO 
PERALTA, de fojas 1.033 a 1.036, Libro Sujetos Mercantiles número 170. 
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DO Ab. Lanner Cobeña C. 
| REGISTRO MERCANTIL 

DOI DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADO 

Guayaquil, 21 de junio de 2019 
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